
ACTA N° 19
SESIÓN DEL DÍA 21 de NOVIEMBRE de 2024

Sesión Ordinaria

Asisten: Presidenta: Ana Rey, Área Social: Gonzalo Figueiro, Área Científico y Tecnológica: Elizabeth
González,  Sala Docente: Daniel Conde,  Unidad Académica: Ana Corbacho,  Unidad Administrativa:
Silvia Bello, Valentina Souza

I. Consideración de Actas de sesiones anteriores

1. Actas de sesiones anteriores: Acta N°18: 07.11.24 (Dist. 012111-24)

Resolución 

Aprobar el acta de sesión anterior:  Acta N°18: 07.11.24.

(4 en 4)

II. Asuntos entrados con proyecto de resolución

2.  Exp 009000-000340-24: Solicitud de renovación  de contratación de Fernanda Olivar en el
marco del Art 46 del EPD de un cargo asimilado a Esc G° 2, 20HS del 01/02/2025 al 31/12/2025
para cumplir funciones en  CEIFem. Fondos:  CEIFem. (Dist. 022111-24)

Resolución 

Elevar con informe favorable la solicitud de renovación de contratación de Fernanda Olivar en el
marco del Art 46 del Estatuto del Personal Docente de un cargo asimilado a Esc G, Asistente, G°
2, 20 horas semanales  del 01/02/2025 al 31/12/2025 para cumplir funciones en  CEIFem.  Se
financia con fondos del referido Centro.

(4 en 4)

3. ADENDA convenio Maastricht – Programa VENIR 2024 (Dist. 032111-24)

Resolución 

Atento a la propuesta de adenda al convenio específico entre la Universidad de Maastricht y la 
Universidad de la República- Espacio Interdisciplinario, se resuelve:

1. Solicitar al Consejo Delegado Académico apruebe el texto de la adenda a suscribirse 
2. Remitir a Relaciones Internacionales para su definitiva redacción. 

(4 en 4)
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4. Convenio FUNDACIBA, asignación de fondos al próximo Congreso IEI. (Dist. 042111-24)

Resolución 

Visto: a) el convenio y la adenda firmados entre la Udelar-Espacio Interdisciplinario y Fundaciba 
el 10 de marzo de 2023 y 23 de enero del 2024 respectivamente para formalizar líneas de 
cooperación y acciones específicas relacionadas a la organización y desarrollo del 4to Congreso 
Latinoamericano del Investigación y Educación Superior Interdisciplinaria (Congreso IEI 2024)

Considerando: 

a) que se ejecutó la totalidad el dinero transferido a Fundaciba ($ 1.500.000) por el convenio 

b) que del dinero transferido por la adenda ($ 3.500.000) se ejecutó parcialmente quedando un 
saldo de $ 1.508.000

c) que ingresaron $ 546.805 por concepto de inscripciones al Congreso IEI 2024

Resolución:  la Comisión Directiva del Espacio Interdisciplinario resuelve destinar el saldo de $  
2.054.805 en fortalecer  la inserción internacional del EI a través de la participación en 
actividades académicas internacionales.

(4 en 4)

III. Informes para tomar conocimiento

Sin puntos

IV. Asuntos a consideración

5. Propuesta  del  equipo  del  Proyecto  Campus  Luisi  Janicki  y  la  UPD, “Nueva  alternativa  de
asignación locativa en el Campus”. (Dist. 042111-24)

Resolución 
Se mantiene en el orden del día

(4 en 4)

6. Cronograma de llamados el EI. (Dist. 052111-24)

Resolución 
Se mantiene en el orden del día

(4 en 4)

7. Bases convocatorias 2025: Centros, Núcleos, Fortalecimiento, Semilleros y Eventos. (Link: bases
convocatorias)

Resolución 
Se mantiene en el orden del día

(4 en 4)

+598 2408 9010   www.ei.udelar.edu.uy   administracion@ei.udelar.edu.uy

https://drive.google.com/drive/folders/1x9tH7ls5uhUuZOl5h3UF8Ua5SobW-PHl
https://drive.google.com/drive/folders/1x9tH7ls5uhUuZOl5h3UF8Ua5SobW-PHl


8.  Resolución del CDA del 22 de octubre de 2024: aprobó la realización de un concurso cerrado
entre los inscriptos al llamado para la provisión efectiva de un cargo de Profesor Adjunto (Esc. G,
Gº 3, 30 hs.) para el EI. (Dist. 072111-24)

Resolución 
Se mantiene en el orden del día

(4 en 4)

9. Definir fecha de última sesión de la CD en 2024 (5 de diciembre presencial) y primera de 2025.

Resolución 

2024: última CD en forma presencial el 5 de diciembre
2025: 1er y 3er jueves del mes de 9hs a 11hs. 
Primera CD el 13 febrero. 

10. Convenio acuerdo entre la INNDDH y la Universidad de la República- FIC-NICA. 

Resolución 

a) Atento a la propuesta de acuerdo entre la INNDDH y la Universidad de la República- FIC-NICA 

b) Considerando que NICA es un Proyecto dentro del Espacio Interdisciplinario

c) Se resuelve tomar conocimiento de la realización del convenio y remitir el expediente a la FIC 
para continuar con el trámite.

(4 en 4)

V. Temas pendientes

Comisión evaluación cursos de grupos que quieren tener aval de CD. 
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